
El Centro de Estudios Ciudad de la Luz convoca concursos públi​cos para la provisión de las plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes
BASES

1. Requisitos


a)    Para plazas de Profesor Asociado: Ser especialista de reconocida competencia y acreditar estar ejerciendo, fuera del ámbito académico universitario, una actividad remunerada laboral, profesional o en la administración pública, para la que capacite el título académico que el interesado posea, durante un periodo mínimo de tres años dentro de los cinco anteriores.

b) Para profesor titular: acreditar estar en posesión del título de doctor.

 
2. Solicitudes


Quienes deseen tomar parte en los concursos presentarán, por cada plaza solicitada, la correspondiente instancia sellada, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación de esta convocatoria.
Para todas las categorías: 


a) Una solicitud por cada plaza solicitada. ANEXO II
b) Un CURRICULUM firmado, según modelo del ANEXO III.

c) Fotocopia del DNI o en caso de extranjeros, del documento que acredite su identidad y fecha de nacimiento. 

Para las figuras a continuación indicadas, además: 


a)    Plazas de Profesor Asociado:


a.1. Fotocopia del título académico.


a.2. Fotocopia de, al menos, uno de los documentos siguientes admisible en derecho y fechado en el plazo de presentación de instancias de esta convocatoria, que pruebe fehacientemente el cumplimiento del requisito establecido en las bases:


a.2.1. Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social o documento que abarque los mismos extremos contenidos en este informe de vida laboral, expedido por la Mutualidad de Previsión Social del colegio profesional correspondiente, de acuerdo con la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.


a.2.2. Certificación del responsable de la gestión de personal de la empresa que pruebe  que se ha realizado la actividad laboral con carácter retribuido.


Caso de ser empleados públicos (funcionarios o contratados), Certificado de servicios prestados, emitido por el órgano de personal competente.


b) Plazas de Profesor Titular:


b.1. Fotocopia del título académico

3. Protección de datos personales

Los datos de carácter personal aportados por los aspirantes quedarán incluidos en el fichero automatizado de Recursos Humanos del Centro, que se compromete a no hacer un uso distinto de aquél para el cual han sido solicitados.

4. Relación de admitidos y excluidos


4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, se publicará la relación provisional de admitidos y excluidos en el tablón de anuncios del Centro de Estudios de Ciudad de la Luz. A partir del día siguiente de su publicación los interesados tendrán un plazo de 5 días hábiles para la presentación de subsanaciones o reclamaciones.

 
5.2. Una vez resueltas se publicará la relación definitiva de admitidos y excluidos, en el mismo tablón de anuncios del Centro de Estudios Ciudad de la Luz.
5. Comisiones de Selección

5.1. Los concursos serán juzgados por las correspondientes Comisiones de Selección que estarán integradas por cinco miembros de pleno derecho.

5.2. Los cinco miembros de pleno derecho serán:

· El Director del Centro de Estudios.

· El Director Académico del Centro.

· El Director del Departamento de Recursos Humanos.

· Dos miembros del claustro de profesores con titulo de doctor.

6. Baremos


6.1. Los concursos para estas plazas serán juzgados de acuerdo con los baremos generales aprobados por la dirección del Centro. ANEXO IV.

6.2. En su caso, dicha Comisión podrá acordar en su constitución y previa a la baremación de los aspirantes, la realización de una entrevista o prueba a los mismos.


6.3. La Comisión de Selección, cuando así lo estime, podrá solicitar la presentación de los originales correspondientes de cuantos méritos hayan sido alegados en el currículum por los aspirantes.


7. Resolución del concurso


7.1. En los baremos generales a que hace referencia la base 6.1. se establece la puntuación mínima para la adjudicación de una plaza.


7.2. La Comisión de Selección a partir de la valoración de los concursantes elaborará el acta de valoración inicial de la plaza correspondiente, que contendrá la propuesta de provisión a favor del mismo número de candidatos que plazas a cubrir.

Este acta se hará pública en el tablón de anuncios del Centro e incluirá la relación de aspirantes admitidos con las calificaciones obtenidas en todos los apartados del baremo y la puntuación final. Contra éstas cabe presentar reclamación ante la propia Comisión, en la Secretaría del  Centro correspondiente, en el plazo de 5 días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación.


7.3. Resueltas las reclamaciones, en un plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente a la fecha final de presentación de las mismas, o transcurrido el plazo sin que se hayan producido, la Comisión publicará el acta de resolución.

8. Firma del contrato


8.1. Los contratos laborales del personal docente e investigador se formalizarán por escrito de acuerdo con el modelo aprobado.


8.2. La duración de los contratos vendrá especificada en el citado ANEXO I de la convocatoria. 

8.3. En el plazo de 15 días hábiles desde la publicación de la adjudicación definitiva, el candidato propuesto, deberá acreditar con documentos originales que cumple los requisitos relacionados en la base 2, y deberá formalizar el contrato y/o alta en el régimen de la Seguridad Social correspondiente. 


8.4. Caso de no formalizar el contrato en el plazo establecido en esta base, por causa imputable al interesado, el candidato propuesto decaerá en su derecho.
9.- Recursos.
Las decisiones de la Comisión de Contratación podrán ser recurridas ante el Director, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en los lugares indicados en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).
ANEXO I: PLAZAS

	Categoría
	Titular

	Titulación
	Doctor 

	Área de conocimiento
	Comunicación audiovisual

	Asignatura a impartir
	Teoría de la comunicación audiovisual

	Actividad
	Docencia e investigación

	Requisitos
	Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada

	Dedicación
	Parcial 20h

	Duración
	Un año desde la firma del contrato, con posibilidad de prórroga por un año


	Categoría
	Asociado

	Titulación
	Licenciado en derecho

	Área de conocimiento
	Derecho

Comunicación audiovisual

	Asignatura a impartir
	Derecho de la Información

	Actividad
	Docencia

	Requisitos
	Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada

	Dedicación
	Parcial 8 h (4 + 4)

	Duración
	Un año desde la firma del contrato, con posibilidad de prórroga por un año


	Categoría
	Titular

	Titulación
	Licenciado en arte dramático

	Área de conocimiento
	Arte dramático

	Asignatura a impartir
	Estética, interpretación

	Actividad
	Docencia y coordinación

	Requisitos
	Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada

	Dedicación
	Parcial 20 horas

	Duración
	Un año desde la firma del contrato, con posibilidad de prórroga por un año.
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ANEXO II
SOLICITUD DE PLAZA DE PROFESOR CONTRATADO
D./Dª.……………………………………………………………………………………….

NIF ……………….............     F. nacimiento ……………………………………………

Domicilio……………………………………………………………………………………

Localidad ………………………………………. C.P. …………………………………...

Teléfono ………………………..….  E-mail ……………………………………..………

SOLICITA la plaza de (marcar con X)



□  Titular 

□  Asociado
 

del área de conocimiento de……………………………………………………………..

(si solicita plazas de la misma categoría y área, identificar el número de cada una de ellas). En caso contrario, presentar solicitud independiente para cada plaza, acompañada de toda la documentación requerida. 



DECLARA bajo su responsabilidad que los datos expresados en la presente solicitud son exactos, adjuntando la documentación que se relaciona:



□  certificación académica



□  currículum vitae



□ otros (relacionar, en su caso) ………………………………………...
Lugar y fecha ……………………………………

(firma)

ANEXO III
Apellidos y nombre: ……………………………………………………..........

DNI  …………………...........

Contiene ……...…. fhojas (incluida esta)

El abajo firmante declara que son ciertos los datos que figuran en su curriculum, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo, y comprometiéndose a aportar las pruebas documentales que le sean requeridas.

......…………................., …… de ………………………… de 200…..
Firma:
	FORMACIÓN ACADÉMICA

	TITULACIÓN UNIVERSITARIA (Diplomatura/ Licenciatura/ Ingeniería, Universidad, Fecha, Titulaciones extranjeras: título homologado – fecha)

	

	DOCTORADO (Programa de doctorado, Doctorado europeo, Mención de calidad del programa - año, Universidad, Fecha, Titulaciones extranjeras: título homologado – fecha, Director(es) de tesis, Título, Calificación)

	

	OTROS TÍTULOS DE POSTGRADO (Denominación del título, Centro e institución, Fecha, Calificación) 

	

	AYUDAS Y BECAS (Predoctoral – Postdoctoral, Finalidad, Entidad financiadora, Duración, Centro e institución) 

	

	ESTANCIAS EN CENTROS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS (Centro e institución, Localidad, País, Duración, Programa y entidad financiadora, Objetivo de la estancia, Carácter de la estancia: predoctoral – postdoctoral – invitado – contratado – otros) 

	

	CURSOS Y SEMINARIOS DE ESPECIALIZACIÓN (Título, Objetivos del curso, Duración, Organismo, Lugar de celebración, Fecha)

	


	EXPERIENCIA INVESTIGADORA

	PUBLICACIONES CIENTÍFICAS

	Publicaciones científicas con proceso anónimo de revisión por pares (Autores, Nº de autores, Posición que ocupe el solicitante entre ellos, Título, Clave: A= Artículo – R= Artículo de revisión – E= Editor, Nombre de la revista, Volumen, Páginas, Editorial, País de publicación, Año de publicación, ISSN, Indicios de calidad: a) índice de impacto – b) posición que ocupa la revista en el área – c) nº de citas recibidas – Otros indicios)

	

	Libros y capítulos de libros (Autores, Nº de autores, Posición que ocupe el solicitante entre ellos, Título, Clave: L= Libro completo – CL= Capítulo de libro – E= Editor – P= Prólogos, introducciones y anotaciones a textos de reconocido valor científico, Volumen, Colección, Páginas, Editorial, País de publicación, Año de publicación, ISBN, Indicios de calidad: nº de citas – reseñas en revistas científicas especializadas – traducciones a otras lenguas – otros)

	

	PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O EN CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN (Título del proyecto o contrato, entidad financiadora, tipo convocatoria: UE – Nacional – CC.AA. – Otros entes, Entidades participantes, Duración, Investigador principal, Nº de investigadores participantes, Aportación del solicitante al proyecto, Grado de responsabilidad del participante: Investigador principal – Investigador colaborador – Otro, Dedicación: completa - compartida)

	

	PATENTES, DISEÑOS y otros resultados de la investigación (Inventores, Título, Nº y fecha de solicitud, Descripción breve de su contenido y objetivos, País de prioridad, Nº de patente, Fecha de concesión, Entidad titular, Países a los que se ha extendido, Tipo de protección: nacional – europea – tratado de cooperación de patentes, Empresa(s) que la está(n) explotando)

	

	TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS (Título, Doctorando, Universidad, Fecha de lectura, Calificación, Doctorado europeo, Mención de calidad del programa) 

	

	OBRAS ARTÍSTICAS (Autor(es), Descripción de la obra, Fecha, Lugar de exposición, Reconocimiento y repercusión: exposición con catálogo - título de la exposición – monográfico – catalogación – premios -  publicación: impacto en la literatura especializada - otros, Participación como comisario de la exposición)

	

	CONTRIBUCIONES A CONGRESOS Y CONFERENCIAS CIENTÍFICAS (Autores, Título, Entidad organizadora, Congreso, Tipo de participación: ponencia invitada – ponencia – póster – participación en su organización o en el comité científico, Publicación: ISSN – ISBN, Volumen, Páginas, Lugar de celebración, Fecha)

	

	OTROS MÉRITOS RELEVANTES DE INVESTIGACIÓN NO INCLUIDOS EN LOS APARTADOS ANTERIORES 

	


	EXPERIENCIA DOCENTE

	PUESTOS OCUPADOS Y DOCENCIA IMPARTIDA (Denominación del puesto, Departamento, Centro, Institución, Localidad, País, Tipo de programa: diplomatura – licenciatura – doctorado – postgrado oficial – otros postgrados, Asignatura impartida, Curso de la titulación en el que se imparte la asignatura, Tipo de asignatura: troncal – obligatoria – optativa – libre configuración, Tipo de docencia: teórica – práctica – teórico-práctico, Nº de horas impartidas por curso)

	

	CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS ORIENTADOS A LA FORMACIÓN DOCENTE UNIVERSITARIA (Título, Objetivos del curso y perfil de los destinatarios, Nº de horas impartidas por curso, Entidad organizadora, Tipo de participación: ponencia invitada – ponencia – póster – participación en su organización o en el comité científico, Publicación: ISSN – ISBN, Lugar de celebración, Fecha)

	


	CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS Y PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS ORIENTADOS A LA FORMACIÓN DOCENTE UNIVERSITARIA (Título, Objetivos del curso y perfil de los destinatarios, Duración, Entidad organizadora, Lugar de celebración, Fecha)

	

	ELABORACIÓN DE MATERIAL DOCENTE (Destinatarios y justificación del material elaborado, Autores, Nº de autores, Posición que ocupa el solicitante entre ellos, Título, Clave: L= Libro completo – CL= Capítulo de libro – A= Artículo – R= Revista – E= Editor – Ap= Apuntes, Nombre de la publicación, Páginas, Editorial, País de la publicación, Año, ISSN/ISBN)  

	

	PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE, PARTICIPACIÓN EN PLANES Y EQUIPOS DE TRABAJO RELACIONADOS CON EL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (Título del proyecto, Entidad Financiadora, Tipo de convocatoria: UE – Nacional – CC.AA – Otros entes, Entidades participantes, Duración, Investigador principal, Nº de investigadores participantes, Aportación del solicitante, Grado de responsabilidad: coordinador – colaborador – otros, Dedicación: completa – compartida)

	

	OTROS MÉRITOS DOCENTES NO INCLUIDOS EN LOS APARTADOS ANTERIORES

	


	EXPERIENCIA PROFESIONAL

	ACTIVIDADES DE CARÁCTER PROFESIONAL (Institución/Empresa/Hospital, Categoría profesional, Actividad desarrollada, Duración, Interés para la docencia y/o la investigación)

	

	OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES

	


	OTROS MÉRITOS RELEVANTES QUE EL SOLICITANTE DESEA HACER CONSTAR NO INCLUIDOS EN LOS APARTADOS ANTERIORES

	


ANEXO IV

NORMATIVA PROPIA 

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DEL P.D.I. EN RÉGIMEN LABORAL

1.- Por titulación y formación relacionadas con la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

Se considerará el título de mayor grado que le capacite para optar a la plaza, valorando su adecuación y el expediente académico.

También se valorará los cursos y cursillos recibidos como parte de la formación, teniendo en cuenta el perfil de la plaza y la duración de los cursos.

En las plazas de Titular se evaluará, fundamentalmente, el expediente académico.
2.- Por docencia e investigación relacionados con la plaza objeto de concurso, hasta 3’5 puntos:

2.1. Por la actividad docente universitaria, hasta 1’5 puntos.

2.2. Por la actividad investigadora, hasta 2 puntos. Se considerarán becas publicaciones, comunicaciones a Congresos, estancias en centros de investigación ....

3.- Por otros méritos hasta 1’5 puntos:

a) Para plazas de profesores asociados a tiempo parcial:

a.1. Por actividad profesional, realizada afuera de la universidad, relacionada con el perfil de la plaza objeto de concurso, hasta 0’5 puntos.

a.2. Por conocimiento certificado de lenguas extranjeras hasta 0’25 puntos.

a.3. Por conocimiento informático certificado, como herramienta docente hasta 0’25 puntos.

a.4. Otros méritos hasta 0’5 puntos.

b) Para titulares:

b.1. Por otras titulaciones, hasta 0’25 puntos.

b.2. Por cursos y cursillos impartidos, hasta 0’25 puntos.

b.3. Por actividad profesional, hasta 0’25 puntos.

b.4. Por conocimiento certificado de lenguas extranjeras hasta 0’25 puntos.

b.5. Por conocimiento informático certificado, como herramienta docente hasta 0’25 puntos.

b.6. Otros méritos, hasta 0’25 puntos.

4.- Por el grado de adecuación a las necesidades docentes e investigadoras de la plaza, según informe justificado de la Dirección Académica al que se adscribe la plaza, hasta 3 puntos.

Para poder ser propuesto, el candidato debe obtener, al menos, una puntuación global de CINCO puntos.
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